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CUANTIA > SI.3%000.000,00..--- 

En la ciudad de Guayagull, Capeal de la Prowncia del Guayas, 

Republica del Ecuador, hoy día nueve deagosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparere La compañia “AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS INSEGEN C.LTDA”. representada por el señor don 

PEDRO GUZMAN CASTRO, quen declara ser ecuatoriano, casado, 

eseeutro, eno su calidad de GERENTE, según consta del 

nombramiento — detudamente aceptado e merlo que se agrega a la 

presente escritura publica coros decumente habilitante -———————— 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

publica de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está 

tien metrudo, a la que procede de una manera libre y esportínea y 

para su otorgamiento vue presenta la punta que dire así --  



Sirase incorporar en el registro de escrituras publicas, a su cargo, 

una en la que conste el aumento de capital y reforma de estatuto de 

la compañta “AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN 

C.LTDA” al tenor de las siguentes clausulas:--- ———————— 

PRIMERA : INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la 

presente escritura pública el señor Ingemeró Comercial Pedro Guzmán 

Castro, Ya nombre y en representación de la compañía AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN C LTDA, en su calidad de 

GERENTE, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente, que se agrega e incorpora a la presente escritura 

pública, como documento habilitante, autorizado para el efecto por la 

junta general extraordinaria de aceromstas celebrada el tremta de 

junio del presente año, cuya copia certificada del acta antes 

mencionada se agrega e incorpora a la presente escritura, como 

deocnmento habitan. 

SEGUNDA - ANTECEDENTES.- a) Mediante — escritura publica 

celebrada el tremta de diciembre de mil novecientos noventa y uno, 

ante el Abogado Francisco Ycaza Garcés, Notario Vigésimo Cuarto del 

canon e mscrita el diecisérss de marzo de mil novecientos noventa y 

dos, en el Fegistro Mercantil del cantén Guayaquil, se constituyó la 

compañía “AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS  INSEGEN 

E LTDA” con un capital social de setecientos Tail sucres - hb) En sesión 

de junta general extraordinaria de socios de la compañía AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN C.LTDA., celebrada el 

tremia de juuo, de mul novecientos noventa y cuatro se resolvió 

aumentar el capital de setecientos mul sucres a tres millones de sucres, 

ineótante la emision de dos mil trescientas nuevas partieipaciones



  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

e) Que como comsecuencia del alunento de capital se reforma el 

articulo quinto de los estatutos sociales de la  compañua, el Tusmo 

que dá “CAPITAL - El capital social de la compaña es de tres 

rmullones de sucres (S/.3'D000.000,00), que estará representado por tres 

mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

ml sucres cada una, las que tenen el caracter de no negociables, y 

que se encuentran miegramente suscritas y pagadas en su totalidad -—-— 

TERCERA - DECLARACION JURAMENTADA - Prórupues 

  

antecedentes referidos y en cumplimiento de lo resuelto por la unta 

general extraordinaria de socios, yo, Pedro Gueman Castro en mm 

calidad de Gerente y por lo tanto representante legal de “AGENCIA 

COLOCADORAÁ DE SEGUROS Inesent Ltda” declaro bajo juramento 

ho siguente a) SUSCRIECION Y PAGO DEL AUMENTO DE 

CAFITAL - El capital social de la compañía ha sido aumentado en 

DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, cantidad que sumada 

al capital anterior eleyaria a TRES MILLONES DE SUCRES Cue 

el aumento de dos millones trescientos ml sucres se hace mediante la 

suscripción de dos — in trescientas muevas participaciones sociales, 

iguales, acunularyas e ¿ndivisibles de un rl sucres Cada wma, por 

consiguiente han sido distribuidas de la sigwente forma Uno -HESSEL 

ERIOMES DE DE LA TORRE suscribe dos tl doscientas noventa y 

cualro muevas participaciones, Dos JORGE RATTO MEDIMA suscribe 

tres muevas participaciones, y Tres- ALBA BENAYIDES DE SOLIS 

suscribe tres huevas participaciones Los suscriptores son de 

nacionalidad ecuatoriana y cancelan el sien por ciento del valor total 

de las muevas participaciones soctales, emseritas por cada uno de ellos, 

al contado en efectivo, por lo cual la Tesorería de la compañía



ESTaTUTO srecede a reformar el arleulo quinto, el me     so que 

dira “CAPITAL - Elo capital social de la compañía es de TRES 

MILLONES DE SUCRES (8 3000 000/00) que estará representado 

por tres mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, 

del valor de un mul sueres cada una, las que tenen el carácter de 

no negociables, y que se encuentran integraménte suscritas y pagadas en 

su alada. 

CUARTA: DOCUMENTOS. Se acompañan como documentos 

habilitantes el nombramento debidamente inscrito del Gerente 

Ingeniero Comercial Pedro Guzman Castro, y, copa certificada del 

    acta de la punta general extraordinaria de social de la compañía en 

mencion, celebrada el tremta de pumo de mil novecientos noventa y 

AB A << _ AAA A A AA 

  

agregue usted señor Notario das demas clausube de estilo necesarias 

paa la plena validez de la presente escritura - Firmado JULIO € 

BERNABE €, ABOGADO. Fegisiro mumero siete mil quinientos 

  

A 

Quedan apregados a la presente escrilura, el nombramiento y acta de 

ki compañia romparecionte 

  

   Hita aque la mumula y sus decunentos habilitantes agregados, 

  

en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública- Yo, el Motarto, doy fe que, después de haber sido leida, 

en alta voz, toda esta escritura publica al compareciente éste la 

aprueba y la suseribe ronmuco, el Motarto, en un solo artola 

por la compañía “AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS
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seguido, la junta general resuelve autorirer al sento 
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ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO, AL QUE ME 

REMITO EN CASO DE SER NECESARIO    
Secretario-gerente de AGENCIA COLOCA- 

DORA DE SEGUROS INSEGEN C.LTDA.
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Señor Ing. Com. 
PEDRO GUZMAN CASTRO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a ust i que la Junta General Extraordinaria 
de accionístas de la cc pañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
INSÉGEN CIA. LTDA., en ses.ón celebrada el día de hoy lo eligió 
como GERENTE de la compañis por el periodo de dos años. 

Como Gerente, ejercerá ¡indistintamente con el Presidente la 
administración activa de los negocios sociales ': y la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la compafía. 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN C. LTDA. ee constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 30 de Diciembre de 1991, 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil Abog. 
Francisco Icaza Garcés y se inscribió en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 16 de Marzo de 1992. 

Muy atentamente. 

IE ABE MOI YA E 
SRA. HESSE a de” DE LA TORRE 
PRESIDENTE 

Acepto, el Sarga. - Guayaquil, Marzo 16 de 1994 

5, ,    
n Castro 

A bh presente Le Queda inscrito este 
OMbrera ito de REO. fe e 

Fobo(s) ALLER? Registro Mercontl No 
HAZ 2! Repertono No PILA £ 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 
impuestos aspectivos,. 

Evayaqunt, 34 de lugo de AR 1 

AB HECTOR Mi SUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

GERENTE. 

CC .090-008224-9 

CERT.VOT. exonerado 

R.U.C. 0991215107001 o 

EL_ NOTARIO > pq: 2225 

AS 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, 

QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

A LOS DIECISEIS DIAS DEL DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENDOS NOVENTA Y CUATRO.£ 

Ab. a 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CURTAFICO: Que con Sosha de hey, y en cumplinicuta de lo erdouado 
en la Mesolueión 10 Oé-D-1-3-000LL07, distade el € de Seytientro 

de 1.808, por el aubintenterio Juridico de la Entsañencia de Com» 
puítlas de Guayoquil, queía Suesriña cata everitura plbltcoy la - 

ulewa que conticas el AUQITO De CAPITAL Y REFOINA DE RELALVIOS - 
de * AQRUCIA COLMCANERA DE MINOS IMUECIN C. ANDA. ”, de Cejas - 
48,841 a 48,060, nlmero 58,064 del Magiatro Mersentil y sastado My



de el ulimero 38,748 del neyarterio.- Gueyoquil, cateres de 0eta > 

  

      AB. HECTOR +7 uc 
Registrados Mercanul ión Guayaquil 

CIRYXP 1cO 1 Que con Sucha de hay, ho erehivado el envtificado de 

Auterimesión a la Cámara de Camorcio de Gueyaquil de * ¿QICIA EQ 
ZOCADORA DE SUCHNOS IMONQME C. KLM. ”.- Gueyeguél, cateres de - 

Octutro de mil novecientos eventa y sutroo- El Rogisitrader Mer» 

aio LEA, AB. HECTOR MIUEL « AS ADE 

Regutrador Mercanti ae CapiómGueyaquil    
CIMTIVICOS Que con fecha de hey, ho archivado um espús autántica - 

de la esevitura pública, ea coplinicnto de lo dispueto en el le = 

ureta 733, dictado el 22 de Agaete de 1.878, por el señor Pronidun- 

Se de la lopáblica, publicado eu el Registro Oficial afimore 570 del 

3 de Agerto de 1.078,- Uneyoquil, cataros de de uáld evo - 

cientes mvonta y emtros”- El rogistrader he 

AB, HECTOR MiJUEL DRADE 

Registrador Mercantil des Cantón Guayaquil 

CURYIFICOS Quan cen fecha de hey, eo teu neta de La cvcritura pÚbIL 
ca que antecede » Teja 8.818 del Begiotro Neresatil de 1.802, al - 
nergon de la inseripoión respestiva.- Guayaquil, estereo de Ostubro 

de wil noveciontes noventa y cuatro,- 34 Begistrader Moreamtil.o 

AB. HECTOR MIGUEK, ALCIVAR ANDRA] 
Registrador Mercantil Cantó] yaquil 

CURTIYICO: Que een fecha de hey, y on emmplisionto del artículo 33 

del código ds Comercio, se ha fijado y eo nentontrá fijo durante -



suja mesos, en la Saja de ento bespecho, lujo el afuero 3.300 un 

sutruato le la penncnte ascritars plblica de ¿LALO DE CAPITAL 

T RINOROSA 30 ESFATUVOS de * ACUNCTA COLOCADONA BE SENOS IMSE 

QUE C. 1204. " - - Gepaquil, catoras de Octulre de mil nove - 

  

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al márgen 

de la matríz respectiva, la Resolución Número 94-- 

2-1-1-1-0004157 del 6 de Septiembre de 1,994 me -— 

diante la cual el Subintendente de Compañías, - 

aprobó el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

L DE LA COMPAÑIA " AGENCIA COLOCA- 

 


